
 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Pertenencia Nº 025-2018 

Demandante: Francisco José Barreto Torres y otros. 

Demandado: Roque Velandía. 

A.S. 

 

La documental presentada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos obre en autos 

y téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar. 

 

Consecuente con lo anterior, se requiere al demandante, para que proceda a aportar el folio 

de matrícula inmobiliaria especial para procesos de pertenencia del bien inmueble 

denominado “Casa-Solar” objeto de usucapión. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez  

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 41 fijado hoy 19 de octubre de 2021 a la hora 
de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 

 
 



 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Pertenencia Nº 078-2021. 

Demandante: José Elgar Ramírez Ibáñez. 

Demandado: Herederos indeterminados de Rodulfo Ramírez Bejarano y otro. 

A.S. 

 

Como quiera que no son legibles las fotografías de la valla aportadas por la parte interesada, 

requiérase a la misma, para que realice nuevamente el registro fotográfico, donde se 

evidencie el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 375 del C.G.P., de manera legible 

y el lugar de ubicación. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez  

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 41 fijado hoy 19 de octubre de 2021 a la hora 
de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 

 
 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Aprehensión y entrega de vehículo Nº 004-2021. 

Solicitante: Finanzauto S.A. 

Demandado: José Reinaldo Sarmiento Acosta. 

A.S. 

 

Previo a calificar la solicitud presentada por la parte interesada, aclare el solicitante si existe 

proceso en curso ante la autoridad competente, o si lo pretendido es dar inicio al proceso de 

adjudicación o realización especial de la garantía real regulado en el artículo 467 y 468 del 

C.G.P., de conformidad con lo signado por el artículo 2.2.2.4.2.3. de la ley 1835 de 2015, 

concordante con el artículo 61 de la Ley 1576 de 20131. 

 

 

 

                                               NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

JUEZ  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETA. 
La providencia anterior se notificó por anotación en   ESTADO N° 41 

                           Hoy 19 de octubre de 2021. 
   

                                                LUZ MARINA RIVERA SANCHEZ 

Secretaria. 

                                                 
1 Artículo 61. Aspectos generales. Cuando el acreedor garantizado así lo disponga, hará efectiva la garantía 

por el proceso de adjudicación o realización especial de la garantía real regulado en el artículo 467 y 468 del 

Código General del Proceso, con las siguientes previsiones especiales: 

 



 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Ejecutivo Nº 054-2021. 

Ejecutante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Ejecutado: Héctor Urrego Ramírez. 

A.S. 

 

Obre en autos la documental presentada por las diferentes entidades bancarias y póngase en 

conocimiento de la parte interesada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez  

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 41 fijado hoy 18 de octubre de 2021 a la hora 
de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 

 
 



 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Pertenencia Nº 054-2017. 

Demandante: Víctor Hugo Bejarano Velásquez. 

Demandado: Herederos indeterminados de Primitiva Bejarano y otros. 

A.S. 

 

Obre en autos la documental presentada por el Juzgado 85 Civil Municipal de Bogotá y 

téngase para todos los efectos legales a que haya lugar, póngase en conocimiento de las 

partes. 

 

Consecuente con lo anterior, fíjese como fecha y hora para adelantar la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del C.G.P., para el día diecinueve (19) 

de enero de dos mil veintidós (2022), a las tres de la tarde (3:00 p.m.). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez  

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 41 fijado hoy 19 de octubre de 2021 a la hora 
de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 

 
 



 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo Nº 076-2019. 

Ejecutivo: María Teresa Bejarano Reyes. 

Ejecutado: Fabio Raúl Bejarano Acosta. 

A.S. 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se procede a fijar fecha y hora para 

adelantar la diligencia de publica subasta del bien objeto de cautela dentro de las presentes 

diligencias; no sin antes advertir que deberá realizarse las publicaciones tal como lo establece 

el artículo 450 del C.G.P., en consecuencia, el despacho 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el remate del bien que se encuentra legalmente embargado, 

secuestrado y avaluado. 

SEGUNDO: Señalar la fecha del próximo veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós 

(2022), a las 2:30pm, para llevar a cabo la diligencia de pública subasta. 

La licitación empezará en la fecha y hora señalada y no se cerrará sin haber transcurrido una 

(1) hora por lo menos desde su iniciación. 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avaluó del bien inmueble, por ser PRIMERA 

LICITACIÓN, y postor hábil quien consigne el 40% del mismo avalúo. 

Publíquese el aviso de que trata el artículo 450 del C.G.P., en un diario de amplia circulación, 

EL TIEMPO y/o LA REPÚBLICA, con las especificaciones anotadas en la parte motiva de 

esta providencia; acompañe a ellos los certificados de libertad y tradición del inmueble 

materia de la subasta actualizados y expedidos dentro de los cinco días anteriores a la fecha 

aquí señalada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez  

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 

CUNDINAMARCA 

Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado N° 41 fijado hoy 19 de octubre de 2021, a la hora 

de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 

 

Secretaria 

 

 



 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pertenencia Nº 147-2016 

Demandante: Wilson Hernán Olaya Chala. 

Demandado: Herederos indeterminados de Luís Emilio Olaya Novoa. 

A-S. 

 

Como quiera que se presenta dictamen pericial por parte del perito designado dentro del 

presente asunto, póngase el mismo en conocimiento de las partes. 

 

Teniendo en la solicitud de fijación de honorarios al perito ingeniero Darwin Manuel Moreno 

Díaz, se fija en lo correspondiente a un salario mínimo mensual legal vigente. Requiérase a 

la parte demandante para que realice el pago al prenombrado.  
 

Se requiere a los usuarios, para que en adelante realicen sus solicitudes, citando los datos 

completos de cada proceso, de igual manera continúen utilizando el correo del juzgado 

jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y la plataforma de la Rama Judicial Correos 

Electrónicos, donde podrá revisarse la última providencia y el estado de cada semana. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 041 fijado hoy 19 de septiembre de 2021, a 
la hora de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 

 

 
 

mailto:jprmpalgacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Nº 191-2019. 

Ejecutado: Banco Agrario de Colombia. 

Ejecutado: Luís Enrique Ramos Clavijo. 

A.S. 

 

De otro lado, de conformidad con el contenido del numeral 1 del artículo 443 del C.G.P., 

désele traslado al ejecutante de las excepciones de mérito propuestas por el demandado 

dentro de las presentes diligencias, por el término de diez (10) días. 

                                  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 

CUNDINAMARCA 

Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

estado N°41 fijado hoy 19 de octubre de 2021, a la hora 

de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 

 

 

 



 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Pertenencia Nº 092-2018. 

Demandante: Lidia Marina Cortes Rodríguez y otro. 

Demandado: Miguel Eduardo Jiménez Pedraza y otros. 

A.S. 

 

Obre en autos la documental presentada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Gachetá, téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 

De otro lado como quiera que se solicita corrección del oficio Nº 360, por secretaría 

procédase con la respectiva corrección, tal como lo solicita el interesado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez  

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 41 fijado hoy 19 de octubre de 2021 a la hora 
de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 

 
 



 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Pertenencia Nº 098-2016. 

Demandante: José Juan Agustín Muñoz. 

Demandado: Ignacio Velandía Rojas y otros. 

A.S. 

 

Vista la solicitud del perito designado dentro de las presentes diligencias, concédase diez días 

para presentar el dictamen pericial correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez  

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 41 fijado hoy 19 de octubre de 2021 a la hora 
de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 

 
 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Tutela Nº 124-2021. 

Accionante: Julio Ernesto Linares Rodríguez. 

Accionado: Ecoopsos E.P.S. 

A.S. 

 

Como quiera que el recurso de IMPUGNACIÓN fue interpuesto por la parte accionada 

dentro del término legal, de conformidad con lo normado por el artículo 31 del decreto 2591 

de 1991, y conforme a los preceptos del artículo 32 ibídem, el despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.CONCEDER el recurso de impugnación impetrado por la Secretaría de Salud de 

Cundinamarca contra el fallo de tutela fechado 4 de octubre de 2021. 

 

2.-  REMITIR el expediente al superior funcional, JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

(REPARTO) de Gachetá, a efectos de que se surta el recurso interpuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N°41 fijado hoy 19 de octubre de 2021, a la hora 
de las 8:00 A.M. 

Luz Marina Rivera Sánchez 
Secretaria 

 

 
 



 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETÁ – CUNDINAMARCA 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pertenencia  Nº 140-2021. 

Demandante: Pablo Emilio Díaz Martín. 

Demandado: Carlos Enrique Díaz Martín y otro. 

A.S. 

 

Reunidos los requisitos de ley1, el despacho Admite la anterior demanda de 

Pertenencia incoada por Pablo Emilio Díaz Martín, contra Carlos Enrique Díaz Martín, 

Alfonso Antonio Díaz Martín, y contra las demás personas que se cran con derecho sobre el 

bien objeto de usucapión.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por el término 

legal de diez (10) días. 

 

De conformidad con lo reglado en el art. 375 núm. 6º ibídem, se ordena la inscripción 

de la presente demanda. Para tal efecto, líbrese comunicación a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. OFÍCIESE. 

 

Infórmese de la existencia de la presente demandas a la Superintendencia de 

Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER), a la 

Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y a la Personería Municipal de esta localidad, para que, 

si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de su 

competencia. Término para que rinda respuesta, 8 días siguientes al recibo de la 

comunicación. OFICIESE. 

 

Se ordena el emplazamiento de los herederos indeterminados de Rodulfo Ramírez 

Bejarano y María Bárbara Bejarano de Ramírez y las personas indeterminadas que se crean 

con derechos sobre los bienes objeto de las pretensiones de la demanda, de conformidad con 

lo normado por el Inc. 6 Artículo 108 del C.G.P., concordante con el Artículo 10 del Decreto 

806 de 2020. Al efecto, por secretaría ingrésese los datos al Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

                                           
1 Art. 375 del CGP.  



 
 

 

De igual manera, la Secretaría proceda a realizar el correspondiente registro de 

procesos de Pertenencia.2 

Imprímase el trámite Verbal Sumario. 

 

Se reconoce al(a) abogado(a) Siervo Octavio Álvarez Ladino, como apoderado(a) 

judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

  

                                                NOTIFIQUESE 

 

  

 

 

JUDY YESENIA PEREZ CASTILLO 

                                                                   JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GACHETA. 
La providencia anterior se notificó por anotación en   ESTADO N° 41 

                           Hoy 19 de octubre de 2021. 

  

                                                LUZ MARINA RIVERA SANCHEZ 

Secretaria. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

                                           
2 Acuerdo No. PSAA14-10118 del 03-04-14 y memorando DEAJIF15-265, proferidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura. 
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